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Los Decretos del Poder Ejecutivo Provincial N0 1276/96, N° 3/00, N0 353/02, N°
1394/03; las Resoluciones del Qonsejo Federal de cultura y f:ducaclón N° 63/9,7, N°,::
83/98; las Resoluciones del Ministerio de Educación de la Nación Nd 2540/98, N° 919/03
Y 1442/04; la Resolución del Consejo Ptovlnclal de Educación N° 1424/04; Y

CoNstOI:ItANbo:

Que la Resoluclon N° 1424/04 del Consejo Provincial de Educación:::::
aprueba la conformación de la Unidad Evaluadora Ptovlnclal de los tnstltutos de~:':
Fotmaclón Docente de Neuquén y las carreras que en ellos se cursan, en el matco de.l.~,_.
ptoceso de acreditación y posterior obtención de la Validez Nacional de los Tftulos ante:::..
el Ministerio de f:ducaclon, Ciencia y Tecnologfa de la Nación;

Que la mencionada Unidad realizó la evaluación del Proyecto
EdUcativo Instltuclonal dellnstltuto de Formación Docente N° 10 de LOhcopué¡' q. '- ..,.-." ..,

, ...~, ..
, ...•~,.

Que la Comisión Evaluadora actuó en el marco de la nortnativa.illH '.
vigente, emitiendo el dictamen que figura como Anexo 1 de la presente notma legal eri:~~··
el qUe se tecomlenda la Acreditación Plena del Instituto de Formación Docente
mencionado en el pátrafo ptecedente; ..

Que el mencionado dictamen debe set aprobado pot el ConsejO"
Provincial de Educación y lUego remitido al Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnologfa
de la Nación para la Acreditación y postetlór tramitación para el otorgamiento de la
Validez Nacional de Tftulos Docentes;

Que corresponde dictar la norma legal pertinente;

Por ello y en atención a las atribuciones conferidas por el Attfculo,:··
12°, Inciso "d" del Decreto R.eglamentario N° 572/62 de la Ley N° 242;

EL SUBSECltETAftlO DE EIPUCACtóH A CARGO DE LA t'RESIDENCIA OEl
CONSEJO PltOV1NCíAl OE EOUcAclÓN OEL NEUQUÉN

RESUeLVE

,.~........•..• '

..-
.....

1°) APRObAh.el dictamen emitido por la Unidad Evaluadora Provincial, que figUta en· ..·
el Anexo I que forma parte I de la presente Norma Legal el cual recomienda la
Acreditación Plena del Instituto de Formación Docente N° 10 de Loncopué.

ES COF>'A

Al30GA\DA
Olrflclora de Oe~pachll

ConlleJo Provincial de Eduoáe16n

Prof. ROBERTO E. CACAUlt
St1b~~ctelnrln do Edllcllcl6n
A/C. f'rllsllltnc'á.t' O.P.li!.
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) ItI!~lstltAlt Y dar conocimiento a las Vocallas; Dirección de Des/lacho:~::
Oltecclón ProVinCIalde !:nseñanza Media, técnica y Supelior; Centro dé::;"
OocuinentaclOn¡y GlltAlt el ptesente Expediente a DltecGlónGeneral de; NIve.IJ:.
SUpeHota los fines establecidosen el Articulo 3°). CUmplido,ARCHIVAn..' ::::,

-,·l •• :".,,,:
COPIAES

2&} ~StAllLE(;EIt qUE!SE! de Cóntlnuldad a los trámites de· AcredltaClon de la.:
ltistltuclon pata la posterlot ttamltadon dé la Validez Nacionalde 1TtulosDocentes::::
ahb~el Mlhlstetlo da Educadon; CIencIa y iecnolog(a de la NacIón.

lel} blslitlNl:1t que /lor la DirecCión General de Nivel Superior se cursen las
comunicaCionesde práctica•..•...

CARINA A.llfR ANDO
AI3r)GI\ A

O/roclorn da Do dcho
COMiI/o Provlnchi' dil duo*llldrl

Pro', ROBERTO E. CÁCAUl r
Sllbsiicr"'nrlrl d~ Educación
A/c. PreSidenCIa del C.P.!.
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, coNsEJO P~OVtNCIAL DE I:DUCAcION
PROVINcIA DEL NEUQUÉN

~I:SOLUtlÓN N° O ~ 2 9
EXP~bíl:NtE He)3sil-b3461/S Att~t)/

ANEXO 1

~ug8rlN~tJquétt
I=scha! bttlsmbt@ de 2004
"ombtC! de ta lttstitucl6t1 Evaluada! tt1~tltuto SutJerior de Fattttaclól1 bt)téhb~
N° ib dé la tludad dt! LnncnlJué
Mleltlbto~ Evatuadutf!s !Mabelbfst t Salda f'aredes¡ Bsatrlz Malbas

CltlfE'tíoS V btAGNOSTICO coMP~oMt.;

Prof. nOBElnO f. CACAUlT
SU"S!Cr~~ " r!, Educacl6n
AJc. Presidencia da' C.P.E!.

Se presenta el
diagnóstico recuperando
la historia nacional y ...
local y dentro de ella la
trayectoria del Instituto
t=ormador.
Explicltan claramente sus
opciones teóricas eh el
plano pedagógico
didáctico, dando cuenta
de diferentes posturas,
para poslClonarsedentro
de un enfoqUe
interpretatlvo
hertneneutlco; si bien
reconocen la presencia
de dlstlhtos enfoques y
paradlgmas en las
prácticas pedagógicas
actuales.
Recuperan también en el
diagnóstico la presencia
de los ejes ético, político
y pedagógico alrededor
de los cuales se han ido
constituyendo los rasgos
de identidad
Instltuclonal.
Identifican fortalezas y
debilidades que les
permiten proponer
acciones tendientes a
SUperar ..las debilidades
relacionadas con las
características del
personal docente
(titulación. AntlgOedad
en el nivel) , otras de 3
orden curricular , y
a uellas "adas a las

Sl N RECOMENDAtlONES
OSOS

A) Calidad y *Anállsls de la
factlbllldad del coherencia entre
proyecto el diagnóstico
pedagógico global y las
lnstltuclonal acciones que se

propohe el
proyecto
tendientes a
mejorar sus
condlclohes
Instltuclonales
para llevar
adelante y
sostener la
calidad de su
oferta currlcular,
en función de los
recursos
materiales y
humanos y
dentro de los
plazos previstos.
*Incorporación
de la evaluación
de Diseños
Currlculares,
recomendaciones
y observaciones
realizadas por
especialistas
disclplinares Ylo
cutrlculares al
análisis global de
las condiciones
InstltUclohales
para su
acreditación
*Análisis de
po enclal
In ovador

.PARAMEtROS

COPIA

ABOGA A

Directora da O~9p cho
Con881o ProvIncIal de EduCllclÓn



capacidad de características sociales y
gestiótl y de capital cultural
fottaleclmlehto presehtes en la
instituclohal para , población estudiantiL
llevar adelahte el Se Identifica el potencial
ptoyedo Innovador y capacidad

de gestión para el
fortalecimiento
ihstitUcional y se
definen áteas
problemáticas y
acciones con plazos
defihidos para sU
desarrollo. Se
tecomienda sU
Implementaclón y
evaluación.
Asimismo y desde la
propuesta concretada SE!
recomiehda avanzar en,
la definicióh de los
distintos roles
Institucionales en
relación con la
organización
instituclonal de las
funciones que deben
cumplir los ISFD.

J O P lAES
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CoNSElO PRovtNcIAL DE I:DUCAclóN
. PROVINCIA DEL NI:UQU~N

Aado DA
Olreeloril dI! espeeho

00n881o Provlnellll 11I:duolloláit

RI:SOlUctóN N0 O 2 2 9
~)(PEblENtl: N° 3511-03461/5 Ale.O/

Prol. ROBERTO E. CAeAULT
SlIbsecrelnrlo d3 EducaciÓn
A/O. 1'18álll'nel. del O.P.E.
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CONSElO P~OVINCIAL bE EDUcAcIóN
PROVINcIA DELNf:UQUÉN

ItI:SOLutlON N° O2 2 9
EXP~bíI:Ntl: N° 3511-03461/5 Ale.OI

B) La titulación *Altancél *Exposlclón de X
de nivel SUperior distancia del estratéglas
(Universitario o parámetro en la coherentes con
no universitario) actualidad. el diagnóstico y
de su personal *La adecuación factibles de
directivo y entre la Utulaclón realizar con las
docente. de docentes y las condiciones y

catteras que se recursos para
brindan. alcanzar o
*Dlaghóstlco de sUperar el
fortalezas y parál1ietro y/o
debilidades. para adecuar la

titulación a la
formación a
brindar.
*Relaclón con
la función
capacitación

C) La *La enumeración *Exposlción de X
DrodUcclón de las estrategias
ilentfflca y producciones coherentes con

Académica del Individuales y el diagnostico y
establecimiento colectivas dentro factibles de
ylo de SUsy fuera del realizar coh las
docentes y estableclhilento. condiciones y
directivos *La pertlnehcla recursos pata
(lnvestlgaclohes de las telacionat y
y producclohes) producciones en promover la

relación cot1 las ptoducclón
carreras tlehtrflca y
ofreCidas; académica
*Dlagnóstlcb de desde la
Fortalezas y Institución, en
Debilidades. funclon de la

formaclon
ofertada.
>le Acuerdos con
universidades y
centros de
Investl ación.

Dan cuenta del personal
docente titulado t
discriminando el tipo de
Htulo de los docentes de
la InstitUción
.Agregan datos
complementarios que
dan cuenta de la franja
etárea y la antlgOedad
en el nivel de los
docentes.

Se da cuenta de las
producciones,
observándose que las
mismas son pertinentes
a la carrera de formación
que ofrece la Institución
Los trabajos de
Investigación se
desarrollaron
mayorltarlamente entre
los años 1993-1995. Los
mismos permiten una
mirada sobre los
procesos del Instituto
Formador y en función
de ellos se han
propuesto acciones que
Intentan superar los
problemas Identificados
desde las Investigaciones:~· '5
llevadas adelante.
Se recomienda desde lo

Prol. ROBERTO F. CÁCAULT
su"secr~!."jo dJ EducacIón
A/C. Préaldtnel. lit' O.P.!.
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*Relaclón con
funciones de
capacitación e
Investigación.

O) La *La enUmeración Exposición de X
producción de las estrategias
pedagógica y producciones coherentes con
didáctica del Individuales y el diagnóstico y
establecimiento colectivas, factibles de
y/o de sus dentro y fuera realizar con las
directivos y del condiciones y
docentes establecltnlento. recursos para
(desarrollos *La pertinencia relacionar y
currlculares de de las promover la

. tos . y producciones en producción
hia riales para relación a las pedagógica y
la enseñanza, carreras didáctica desde

ofrecidas. la Institución,
*Dla~nóstlco de en función de la
fortalezas y formación
debilidades. ofertada.

*Relaclón con
funciones de
capacitación e
Investl ación.

expllcltado como
propuesta de la
Instltuclonal Importahcla
de avanzar en esta Ifnea
,por lo que se sugiere a
la Jurisdicción generár
política y acciones de
apoyo que pertnitan
fortalecer al instituto en ".
esta área.
Un aspecto que ha
actuado debilitando esta
producción en este IFD
ha sido la mOVilidaddel
cuerpo docente y la
escasa antigUedad
docente en el nivel.
Reconocida esta
debilidad a nivel
institucional se plantea
articular el trabajo con
otras Instituciones de
nivel secundario,
terciario y universitario;
Se recotnienda avantat
en la Implementadóh de
acciones para concretar ...
esta Iniciativa

La producción es
pertinente de acuerdo a
la carrera ofrecida, no sé
discrimina si son
producciones
individuales o colectivas.
Desagregan producción
relacionada con
proyectos institucionales,
innovaciones curriculares
y documentos de análisis
interno.
Las producciones dan
cuenta de una mirada
Interesante sobre la
propia dinámica
instituciohal t ...
especialmente en el área
curtlcular y en los
vínculos con la
comuhldad local.

Pro'. IlOBERTO E. CAGAUlT
SU·.)!!r.,"':"" di EducacIón
Al::. Pré8ldenclíl dé' C.P.I!.
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E) La evolución *I:xp()slclón y *Estrateglas y x:
hIstórIca de la análisis de datos planes de
tnatrfcula y de histórIcos y acción a
los fndices de contextuallzados desplegat para
aprobaclÓtl, (por carrera SI la mejora de los
retención y cortesJ:}otlde). fndlces en
graduadÓtl. *Altáhcel tUtlclóh del

dIstancia de los análisIs
parámetros base. dIagnóstico.
*Dlaghóstlco de *Incluslón de
fortalezas y un platl de
debilidades. acc!ótl que

contenga
mecáhlsmos de
seguimIento del
egresado y
evaluación de
Impacto de la
formación/
capacitación
teclbida.

<
o...
O
(j

fJ)
w

fa a cahHdadt *Enumeraclón de ~Estrateglas y X
~ cterfstlcas y actIVIdades planes de
I resultados realliadas y de atclón para la
d las persotlal contreclónt

de Involucrado. precisión y/o
*Exlstencla de Incremento de

en estudios de activIdades de
oferta ca acltaclón

CARINA A. H. ANDO
ABOGA A

Directora de Des lIcho
ConseJo Provlnchil de Educacl6n

A partir de año 99 se ..'
muestra un considerable
aumento de la tnatrfcula. ¡ ••

se da cuenta de Un bajo
porcentaje de egtesados
(entre un 31% Y un 35%
) Y de la probleníátlca'de
deserción y
desgranamlento
Se destaca cotno muy

'importante la fuerte
mirada institucional que
hacen ,sobre sf mlsmost

Incorporando dentro de
las situaciones qUe
intervienen en el
desgranamiento no sólo
las cUestiones de orden
contextual o personal
sino también las de '".'
orden instltuclonal. . ,';,.

Se expllcltan acciones
que ya vlehe
desarrollando la
Institución para controlar
el desgranamlent() y se
proponen otras para el
año 2005 Las propuestas
para el próximo año SOh
en general superadoras
de las ya puestas en
marcha pues abarcah
aspecto procesuales
prácticos del currlculum
y de articulación con la
escuela media.

Se plantea el detalle de
acciones.
Se observa como· ..
necesario continuar
avanzando en el
desarrollo de las Hneas
de capacitación

ro uestas situar

1-
Prol, ROBERTO 1', CACAUlT
~t.I~S!crelmlo d3 Educación
-Iv, PreSidencIa lIel e.p.E,
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organizados por demanda propios docente en
el en relación con setvlclo, en
establecimiento. la zona de función del

Influencia. diagnóstico
*ProdUcclones expuesto.
pedagógicas y/o *Estrategla
académicas para la creación
realizadas (en de la fUnción
relación con desde el
2.6.3 y 4) Instituto, en
*Análisis de función del
Impado diagnóstico de
obtenido. fortalezas y
*Artlculaclón con debilidades.
las funciones de *Estrateglas
formación y de adecuadas para
investigación. la articulación
*Dlagnóstlco de con las
fortalezas y funciones de
debilidades; formación e

Investl ación.
G)Las *Especificaclón *Estrateglas y X
caraderlstltas de conVenios y planes de
de las telaclones acuerdos con acción pata la
entte el otras concreción,
establecimiento Instituciones precisión y/o
y las demás educativas de Incremento de
Instituciones cualqulet nivel actividades de
educativas de la de la zona de común acuerdo
comunidad Influencia en función del
atehdida; en (cooperación; diagnóstico
particular a asistencias expuesto.
través de la técnicas, * Estrategias
Inserción y la pasantfas,etc.) para la
calidad de sus *Espaclos de concteclón de
egresadosl discUSión, acuerdos con

acuerdo, otras
negociaclóh instituciones
sobre las ofertas educativas o
con otros IFD con las
y/o Universidad estructuras de
de la zona de conducción/
Influencia. SUpervisión
*Coherencla del para desarrollar
contenido de en el período
dichas relaciones 199a/2002.
con las. políticas :+:Acciones
de F.O. tendientes a
acordadas por el relevar; analizar
C.F.C.y E. e Investigar
*Análisls de áreas de

o A

DIrectorA de espBcho
Conalllo Provlnel 'de Educacl6n

desde ellas
problemáticas con cierta
continuidad para evitar
la dispersión de acciones

y concretar la"-
articulación de la función :::
de capacitación con la de
Investigación •
Se recomienda asimismo
concretar la evaluación
de las acciones desde la
perspectiva de analizar
su impacto en las
prácticas docentes.

Se detalla desde la
concreción de
asesoramiento y "
otlentaclón pedagógico'"
didáctica a distintas ,-
instituciones locales ,
Se recomienda delimitar
el Impacto de estas
acciones en el IFD y en
las instituciones
receptoras, así como
delimitar otras posibles
proyecciones desde la
articulación de las
funciones Instituclonales.

Prol. ROBERTO E, CAGAUtT
Seb,ec'''f,,·, r" - •-,'ol6n
~,/J, Ptee,d8nc,~ a~1 e P,E.
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CoNSEJO PRovtNCIAL DE EDUcAcIÓN
PROVINcIA DEL NEUQUÉN

CARfNA A. ERNANDO
ABo AOI\

Olreclora d Oespacho
ConileJo Provfn el de Educación

q

Se dellmltah acciones
que permiten teconocet
la vinculación Intet-
Instltuclonal.
Se recomienda avanzar
en la definlclóh de
planes de accióh ton
plazos definidos para
continuar profundizando
la extensión comunitaria.

Se plantea que
actualmente el 40% de
los docentes ha
completado o Se ..··
encUentra completando ...
algún postítulo y el 50%
del personal directivo
posee postítulo en su
área de gestión.
Se Incluye el detalle de
los postítulos que han
cursado o los QUe se
encuentran cursando

Pro'. R08Enro f. CACAUtr
S:J'o,s.-··· ., " . '.'l:16n
M';. P'"S.d""~.j ad e p.1.

ItESOLUCIÓN N0 O2 2 9
I:XPI:DIENTEN()3511-03461/5 Alciol

la

ysu

de
y

fortalezas
debilidades.

y

y J)toblemáttca
educativa de
las escuelas de
la zona y
acomJ)añat la
consttucclón de
Soluciones
SU etadoras

H)Las *Estudlos de Estrategias y)(
caractetrsticas oferta y planes de
de las telaclones demanda. acción para la
ehttecada *Realltaclón deconcteclón,
establecimiento convenios con precisión V/o
y la comunidad otras Incremento de
atendida, la Instltuclohes actividades de
cantidad y barriales, comun acUetdo
caracter(sticas municipales; en función del
de los servlcl9s provinciales, diagnóstico
de extensión teglonales para expuesto.
comuhitarla garantlzat el
ofrecidos por el diagnostico de
establecimiento. demandas y

extensión
comunitaria
asegurar
satisfacción
mediante
planificación;
ejecución y
evaluación de
tales actividades.
*Enumeraclon de
actividades de
extensión
teallzadas.
*Análisis
fortalezas
debilidades.

La Porcentaje de Inclusión de un X
profesores con programa para

su postrtulos sobre alcahzat el
del el total. patámetro

requerido.

1)
capacitación
posterior a
trtulo
petsonal
dltectlvo
docente.

c(-a..
O
U
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Se recotnlenda definit
estrategias para avanzar ....·
en la formaclon···
permanente de los ,o·.

docentes. Se recomienda
su Inclusión.

J) Los *Incluslón de los *Incluslón de X
contenidos contenidos estrategias para
dlsclpllnates que artlculables a los la articuladon
serán de las carreras con la
progresivamente uhlversltatlas. uhlversldad.
compatibles a *Exlstencla de *lncluslón
los que las acuetdos con progresiva de
carreras universidades. contenidos
universitarias a compatibles a
los efectos de los de las
facilitar la carreras
articulación con universitarias.
los estudios
universitarios
cotrespondlen
1es¡
K) El Inclusión de la Inclusión de un X
equipamlento y descrlpclon del plan de acción
la equlpatnlento que contemple
Infraestructura disponible como estrategias para
disponibles en soporte de la ampliar la
fUnción de las oferta curtlcular¡ capacidad de
carreras gestionar
ofrecidas. tecursos en

función de las
carteras a
dictar y .a las
líneas de
Investigación.

La calidad de *Inclusión de la Inclusión de Un X
a biblioteca V/o desctipclón de la plan de acción
centro de cantidad y que contemple
documentación. calidad de estrategias para

materiales ampliar la
bibliográficos y capacidad de
documental gestionar es te
como soporte de tipo de material
la oferta Y10 adecuarlo a
currlcular. las carreras y
*Dla nóstlco de cursos a dictar

CAnINA A. H RNANDO
A130G DA

Olreclotn de !l9p8Cho

Conllllo Provincia dI EduclIclón

Presenta acciones
orientadas a avanzar en
la compatibilizaclón de

contenidos con las
catteras universitarias a
los efectos de facilltat la
articulación con los
estudios universitatios.
Se recomienda avanzar
en la concreción de
acciones propuestas
para concretar esta
Inlclatlva"~ ..

Se describe tanto la
Infraestructura como el
eqUipamiento en
general.
Se reconoce desde la
misma la Importancia de
que la Institución
continúe desarrollando
gestiones para ampliar la
capacidad instalada y el
equipamiento informático
en función de las
carreras a dictar y de las
líneas de investigación Y
ca acitación ¡
Se plantea desde el' ...
análisis concretado la
necesidad de fortalecer
la bibliografía específica
para el nivel así corno
de gestionar un espacio
físico adecuado para 'a
biblioteca a fin de que
pueda convertirse en un
espacio de experiencias
relevantes de

10

,.! !. :;~~lon
• 1;, h08ld_nclll .01 C.P.I!.
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l. ;

fortalezas
debilidades.

y así como a las
polrtlcas y
líneas de
Investigación.

l· .•••••.••

aprendizaje ('~queda :.::~
expuesta como pasillo
entre diferentes
sedorest

')

Se plantean algunas
líneas de acción que se
recomienda concretar

ABOGAOÁ
Olreclolll d OllSplcho

.,.e,o ProvIne I de Eduelclón

a...
O
U
(f)

lt.l

M) La *Exlstencléi de la *Esttateglas y )t
.organlzaclón y función plaNes' de
el desárrollo Instltuclonal. acción para la
sostenido de ~Pat'tlclpaclÓhen concreción,
adlVldades de Investigaciones a precisión y/o
Investigación y nivel Individual y Inctemento de
desatrollooolectlvo; dentto actividades de
edUcativo ~ fUeta de ta Investigaciónen
pfoplos de su· InstituciÓn. función del
·I'lfvel. *Conslstencla' diagnóstico

con líneas de expuesto.
Investigación *Relaclón de
provinciales, las líneas
regionales o propuestas con
universitarias y las carreras
con ofertas ofrecidas.
Instituclonales. *Estrategias
*Producclones adecuadas para
obtenidas en la at'tlculaclón
relación con con las
2.6.4. Análisis de funciones de
su Impacto. formación y
*Articulación con capacitación1

las funciones de *Acuerdos con
formación y. de universidades y
capacitación.' centros de
* Diagnóstico de Investigación.
fortalezas y
debilidades.

~s X
proltllsos

onctetos y en
plazos definidos
que la
Institución
asuma a los
efectos de
alcanzat
mejores

ndlclones en
e os o

Se desctlbe el
diagnóstico y la
necesidad de sitUar
líneas de Investigación.
Se plantea como
estrategia posible
generar contacto con
otras Instituciones para.~.
avanzar en un desarrollo
sostenido de la función.
Se considera corno
pertinente la esttategla,
pero se recomienda
concretar las acciones
planteadas a fin de
avanzar en la dirección
propuesta

Se visUaliza en el
documento presentado
un análisis de fortalezas
y debilidades claramente
situado. Se avanza en
general en la
delimitación de posibles
estrategias de
mejoramiento y se
definen planes de
acción y los plazos que
establece como .J )

PrGf. "ollEnto E. cACAULT
Sábeécr,'atlo da Educacl6n
A/c. PreSidencia dal C.P.I!.
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en las compromiso pata su
dimensiones conctedon.
que, en el
momento de la
Actédltacl~n no
tesultaten';
plenamen~
satlsfacto~los.

ES QOPlA

Atl,OO/\ A
DlrflclotD dI! De picho '

ConseJo PrQ.\rlnchll d Eduollcl&n

flrM. ~D8e~TO t CAcAUlt
Subtllcrlilatlo d8 ~duo'ollt"
!o./o. "r.sltf6ncJII • ., o,Ii.••

ji
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,

AttA bE EVALUAGíbN bl: tNStltUtoS SUPEIUORESDÉ
f:OItMAtlQN b()CE~tl;

r
l'

. En la tlUddd d@N~uqué",a 16svélt1t1sl~t@días del mes de dicieh1bt@d@2bo4,:::~ t
• "O,., ¡.

la Uhldad I'tbVlhélal d@I:valuatl6tt de los tt1stitutos SU••etibteS de t=dtmatI6tt:·· t
•l.

bltce"t!, habiendo t@áli:tado la ~vaIUatiót1 cottespbtldiettt!; V ét1 .
tu,"pllh1l@tltu de bis tUf1dóttes @stablecldas pot la ltesolUciót1 del CUtlSéJO
Fedéhll dé tultuta y I:dUtatlótt Nti b3/ga V la Itésolutión -MtE -N° 2!i4b/9b,
bíttAMíNA!

al ftééUtlt@t1datlaactedltatidtt! X
b) ftet6ttu!"délt la áttédítacl6ít tUt1tes~tVas
t) itecut1tettdat la hd actédlbttlól1

del lNSflfUtO b~ FOItMAttóN t)OtENtE N° 10 d~ la ciudad de lottcoliué ,
lituvítttbl d@N@uqu'ftt liata el désattolló dé Su attual ofétta.
Este dictamen sé basa étlla éValUétcl6ndel tUh1pllmi@tttude IU$tetlui$ltds qu~:::"
debe t~utUt @I' botUlt1E!htd d~ atteditatl6t1 tottespondiettte, s@Utítt le)'
establetldó Sil la ttf!soIUtI6t1-MCI:-Nó 2. S40/98
S@adjuntan a la ttt@S@t1télas tC!tdttt@ttdaciot1ssa Ser considetadas tibt el
Instítutb ahb!s metttldttarlo él efettu~ de tUffit)limst1bn los tiatám@ttos de
attedlbtci6tt establecidos en la ltesólUclót1 del Conseje) Fedetal dé' CultUta V
Educaclót1 Na 63/97.

ES COPIA

CÁRINA Á. H RNANoo
AaOGIIOJl

.Dlrectorll de DesPlcho
Conllillll Provlnclel d. Eduolclcln

Prllf. !tOREATO E. CACAUlt
SUbs8crellirlll do EduOlolcln
A/c. I>,elll•• nol. ti" o .••.••

1'·, •••
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coNSEJO P~OV1NC1ALbE l:bUcAC1ÓN
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Neutluén, 29 de diciembre de 2004.

IU:COMENbACIONES bE LA UNlbAb bE EVAlUAclON PARA EL ActA
coMttltoMtS() A ttAtttIIt bEL bictAMEN

í"stitutión: IN!itítUTO bE FORMACIÓNbOCENTE~o 10
Ptovlncia: Neuquéh

tal tecomettdatiOtlés efectuadas a la Institución se sintetizan a tonHhuación:

• betaUat Émfututas Iiteset1bltlohes los aVances de imliléh1enbttión de
tos proyectos planteados y la evaluación de los mlstt1USí

• besattoltat los IilaheS conctetos de acción pata continuat avat1zattdo en
el desattollo dé la fUhtiótt de lnvestluaclón V de tapatltatlón y
extensión et1atticUlación tot1lá de Formación bocente hlitial.

• CU"ti"Uat la PtOfUtidltatlón de estrategias y planes de atción a
desplegat para el mejoramiento de los índices de aprobación, tetenclón
y graduación; en función del análisis diagnóstico realizado.

• Elevar él infoht1e anual de aVance al 31 de diciembre de tada año
talet1datid¡ establecido en la ttes. CFCYEN° 63/97; atél1diettdo ét los
a\fal1ce!itoncretados ton telaclón al Proyecto educativo Institutlonal y.::
a las tecomettdatlo"es étectuadas pot esta Ut1ldad Evaluadora :..
Provindal

Hota al ple~ El dictamen de evaluación del PEI no involucra dictah1ett sobre
la$ ofertas futuras. las hUevas ofertas formatlvas que pr0tlone la institución
cnntatán cnt1 !iUS réspettlvns dictámenes cuando se e\falúett los bCI
tott ondi' es.

<--n.
O
O
en
tu

ABO /IDA
DIrectora e Despacho

ConseJo Provl elal de Educacla"

Prttf. ftOllf"TO f. CÁCAtJtT
:Ul:l8lerelar,n da l:ducacI6"

10. Pr'"',ncli "1 C.P.E.
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;

Neuquén, diciembte de i004.

ItEcOMENbAtlONI:S PAttA LA AutOfUbAb f'OLfTICA PItOVINctAL:

En el marto del dlctahU!" ptetedente sé tecomlenda a las autotldades
tidlftitéis:

!.;.
~
(

, " •• w .•

el Requerit qUt! léls Institutiones de nivel supetlor attt!dltadas
tumpllmeitb!t1 los lt1totml!s at1Uales dé aVattee al 31 de dldembte dé
tada año taleitdatiot establecidos en la Res. CFCyl: N° 6'j/97t

atendl@ndo a tos avant@s tbt1ttelados en telaclón al f'toyetld educativo
Instltuttófta I y ct la§ tetdttte"datiót1es efectuadas pot esta Uhidad
Évaluadota Ptovlncial.

el EValUat altet"iitivas tdnjU"taít1ente con la in§t¡tutl6tt a tin de.:::
fjCJslbllltat la Ineotfjbtaclo" denttd de la estructura btgat1~zatlvd del'"
bet)attatttetttd dé hiVestiuadót1 y del Depattamentu de Capatitad6n y

Extét1siót1dé maneta d@potettelat los desatrollos alcat1zadós V tender
paulatl"atheí1b~ a adetUat la btganltaclón InstitUclohal a las nuevas
.funeióttes.

ES

ABOGA A
Olreclora de Despacho

Cansero Provincial de EdUcao"'"

Prof. ROSERTO E. CACAUlr
SubsecretArio do EducaciÓn
A/C. Pre.l'.ncll "., C .•••••
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